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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

 
 
 
 
 

 
 
VISTO: El Informe N.° 000010-2026/DZP/DRE/SDPEG, del 01 de abril de 2026; 
elaborado respecto de la actividad de Verificación de Domicilio Declarado en el marco 
del proceso de Elecciones Regionales y Municipales 2026 (en adelante, ERM2026), 
realizada por el RENIEC en el distrito de Rahuapampa, provincia de Huari, 
departamento de Ancash ; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
 
1. El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (en adelante, RENIEC), de 

conformidad con el artículo 183 de la Constitución Política del Perú, y el artículo 
196 de la Ley N.° 26859, Ley Orgánica de Elecciones, se constituye como 
órgano integrante del Sistema Electoral. 
  

2. Mediante la Ley N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, se creó el RENIEC, en atención al mandato contenido en los 
artículos 177 y 183 de la Constitución Política del Perú. Este organismo 
autónomo es responsable de organizar y mantener el Registro Único de 
Identificación de las Personas Naturales - RUIPN, así como de inscribir los 
hechos y actos relativos a la capacidad y estado civil de las personas. 

 
3. En ese sentido, el literal d) del artículo 7 de la Ley antes mencionada, establece 

como función del RENIEC, la de preparar y mantener actualizado el Padrón 
Electoral, el cual comprende la relación de los ciudadanos hábiles para votar 
elaborado sobre la base del Registro Único de Identificación de las Personas 
Naturales – RUIPN, siendo política de esta Institución, adoptar las medidas 
necesarias a fin de dar cumplimiento a lo prescrito por Ley.  

 
4. A través del Decreto Supremo Nº 001-2026-PCM, publicado en el Diario Oficial 

El Peruano el 7 de enero de 2026, se convocó a ERM 2026, cuya fecha de 
sufragio es el 4 de octubre de 2026. 

 
5. Seguidamente, a través de la Resolución N° 0632-2025-JNE, publicada en el 

referido diario oficial, el 2 de diciembre de 2025, y actualizada mediante la 
Resolución N° 0003-2026-JNE, publicado el 6 de enero de 2026, el Jurado 
Nacional de Elecciones aprobó el cronograma electoral para las ERM 2026, el 
cual fijó el 7 de abril de 2026 como fecha de cierre del Padrón Electoral para este 
proceso. 

 
6. Cabe mencionar que, a través de la Resolución Jefatural N° 000061- 

2024/JNAC/RENIEC, del 8 de abril de 2024, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones y la Estructura Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil – RENIEC (en adelante, ROF), cuyo artículo 124 
señala que la Subdirección de Procedimiento Electoral y Georreferenciación (en 
adelante, SDPEG) es la unidad orgánica encargada de ejecutar actividades 

Jesus Maria, 09 de Abril del 2026

Jesus Maria,  09 de Abril del 2026

RESOLUCION SUB DIRECTORAL N° 000019-
2026/DRE/SDPEG/RENIEC

RESOLUCION SUB DIRECTORAL N° 000019-2026/DRE/SDPEG/RENIEC

La  impresión  de  este  ejemplar  es  una  copia  autentica  de  un  documento electrónico archivado en el RENIEC,
aplicando  lo  dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: cQSorNK6np
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operativas de naturaleza electoral, verificación domiciliaria, atención de 
impugnaciones de domicilio de carácter electoral, georreferenciación y la 
actualización del padrón electoral. Asimismo, en el literal c) del artículo 125 
establece como función de la SDPEG la de: “Planificar, ejecutar, controlar y 
supervisar las acciones de verificación domiciliaria electoral y permanente sobre 
la autenticidad de la dirección que corresponde a la residencia habitual del titular 
de la inscripción”.  

 
7. Así las cosas, mediante la Resolución Jefatural Nº 000220-2025/JNAC/RENIEC, 

publicada en el diario oficial El Peruano, el 31 de diciembre de 2025 se aprobó el 
Reglamento de Verificación del Domicilio Declarado - RE-002-DRE/001 (en 
adelante, el Reglamento), en el que se estableció los criterios, plazos, 
lineamientos, y competencias para realizar la actividad de verificación de 
domicilio y sus efectos, en el marco de un proceso electoral. 

 
8. Asimismo, a través de la Hoja de Elevación N.° 000044-2026/DRE/RENIEC, del 

29 de enero de 2026, la Dirección de Registro Electoral derivó a Gerencia 
General el Plan de trabajo parala verificación domiciliaria al interior del país, en 
el marco de las EMR 2026. 

 
9. De acuerdo con el Memorando N.° 000004-2026/GG/RENIEC, del 31 de enero 

de 2026, la Gerencia General remitió a la Dirección de Registro Electoral la 
aprobación del Plan de trabajo sobre la verificación domiciliaria al interior del 
país, en el marco de las ERM 2026. 

 
10. Bajo este contexto normativo, considerando los criterios establecidos en el 

Reglamento y el documento señalado en el numeral anterior, este órgano 
programó la actividad de verificación del domicilio declarado desde el 12 hasta el 
16 de marzo del presente año, en el distrito de Rahuapampa, provincia de 
Huari, departamento de Ancash. 

 
 
DE LA ACTIVIDAD DE VERIFICACIÓN DEL DOMICILIO DECLARADO 

 
11. Sobre la base de lo expuesto, mediante el Informe N° 000010-

2026/DZP/DRE/SDPEG, del 01 de abril 2026, se precisó que la actividad de 
verificación del domicilio declarado se realizó en el distrito Rahuapampa, 
provincia de Huari, departamento de Ancash, del 12 al 16 de marzo del año en 
curso; asimismo, se puso en conocimiento que la verificación de domicilio fue 
programada en 473 direcciones domiciliarias. Asi, realizada las verificaciones 
domiciliarias, se reportaron los siguientes resultados: 

 
CUADRO N° 01 

 

Informe Distrito 
N° de 

domicilios 
verificados 

SITUACIÓN DE ACTAS VERIFICADAS 

A B C Sin 
causal 

Sin 
verificación 

N.° 000001-2026, 
del 17 de marzo 

de 2026 

RAHUAPAMPA 473 

 

338 122 11 02 

 

0 

 

 
 

DE LA EVALUACIÓN DE LAS ACTAS DE VERIFICACIÓN Y SUS EFECTOS 
 
12. De acuerdo con el referido Informe N° 000010-2026/DZP/DRE/SDPEG 

La  impresión  de  este  ejemplar  es  una  copia  autentica  de  un  documento electrónico archivado en el RENIEC,
aplicando  lo  dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: cQSorNK6np
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(01ABR2026), se archivaron 338 actas de verificación de domicilio declarado; 
por cuanto correspondían a la situación A, esto es, “El Titular reside en la 
dirección verificada”. Por lo que, al no presentar ninguna observación, se 
procedió conforme a lo previsto en el numeral 17.1 del artículo 17, concordante 
con el numeral 20.3 del artículo 20 del Reglamento de Verificación de Domicilio. 
 

13. Respecto a la situación B, esto es, “El titular no reside en la dirección verificada” 
y C, esto es, “La dirección verificada no existe”, supuestos previstos, 
respectivamente, en los numerales 17.2 y 17.3, del artículo 17 del mismo 
Reglamento, se efectuó el análisis correspondiente, conforme a lo establecido 
en el numeral 20.3 del artículo 20 del propio dispositivo.  

 
14. Así, con la situación B se advierten 114 actas válidas; y, con la situación C, 06 

actas válidas. Asimismo, se advierte que estas actas fueron emitidas conforme 
a lo establecido en el Reglamento de Verificación de Domicilio. En esa línea, se 
presenta el detalle siguiente de actas válidas e inválidas por cada caso: 
 

CUADRO N° 02 
 

Distrito 
Actas Válidas Actas Inválidas 

B C B C 

RAHUAPAMPA 114 06 08 05 

TOTAL 120 13 

 
15. Asimismo, el detalle de cada ciudadano, cuyo domicilio declarado fue verificado 

y se detectó la concurrencia de la situación B, se encuentra en el siguiente 
cuadro: 

 

CUADRO N° 03 
 

Ítem DNI 
Apellido 
paterno 

Apellido 
materno 

Prenombres Caso 

1 46635288 ABAN VILLANUEVA SONIA YELI B 

2 40819671 ACOSTA PAREDES SANDRA JULIA B 

3 60354730 AGUIRRE AVENDAÑO ANAYELY ELICIDA B 

4 77792971 AGUIRRE AVENDAÑO EVELYN FIORELLA B 

5 44918391 AGURTO JIMENEZ CELESTINA B 

6 41369423 ANAPAN ESPINOZA ERISELA LUCIA B 

7 60576582 ASENCIOS RODRIGUEZ EMILY DEL ROSARIO B 

8 45411502 ATENCIA CASTAÑEDA WILLIAM B 

9 44578290 AVENDAÑO CALIXTO VICTORIA B 

10 43608038 BALDEON RIVERA MELISSA ALEJANDRINA B 

11 74655102 BARRETO SOTO GUADALUPE JENNIFER B 

12 09702114 BLAS CONGONA NANCY PRESCILA B 

13 72360566 BLAS CURI LUZ MARIA B 

14 48241081 BOCANEGRA ROJAS DAVID B 

15 43904275 BURGOS MENDOZA ELLUZ IRIZA B 

16 32297370 CADILLO VALENZUELA YESENIA MARGOT B 

La  impresión  de  este  ejemplar  es  una  copia  autentica  de  un  documento electrónico archivado en el RENIEC,
aplicando  lo  dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: cQSorNK6np
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17 72346529 CADILLO ESPINOZA ARIADNE YSABEL B 

18 71974624 CAMACHO FLORES CHARLY BETO B 

19 77206221 CARIHUASAIRO TATE LOIS B 

20 74578011 CARRILLO DELGADO STEPHANY ALEJANDRINA B 

21 42189752 CAYA ASENCIOS SILVER SEGUNDO B 

22 75132773 CHAVEZ BANCES KEVIN LEONARDO B 

23 47831747 CHAVEZ NIETO MELISA IVANY B 

24 47466692 CHAVEZ LUME GLICERIO REYNALDO B 

25 44806145 DIAZ ESPINOZA MANUEL AURELIO B 

26 76163585 DIAZ MAYO BRANDON JEASON B 

27 75750503 ESPINOZA ROVELO SAMANTHA B 

28 09402997 ESPINOZA SOTO ELI WILLY B 

29 32284873 FELIX SIFUENTES CEFERINO ALEJANDRO B 

30 60517442 GARCIA RODRIGUEZ ESTEFANO RODRIGO B 

31 32285403 GARRIDO LEIVA LEON LAURO B 

32 72652533 GENEBROZO CANEVARO REVELINDA B 

33 60076664 GILIO SUSANIBAR BRENDA IVONNE B 

34 75472441 GONZALES OLORTEGUI JHAMYR ORLANDO B 

35 43498999 HERREROS MIJAHUANCA WALTER B 

36 47260009 HUERTA SIFUENTES ROSA KATTERINE B 

37 31671630 ILDEFONSO CHAVEZ TEODORA CATALINA B 

38 46506601 JULCA VALERIO YANETH B 

39 46403180 JULCA VALERIO MARIBEL B 

40 07984625 LEYVA SALAZAR MANUEL B 

41 45739643 LITANO AYALA MIRTHA B 

42 76003574 LOPEZ ARRUNATEGUI 
DIEGO ARMANDO 

STEPHANO 
B 

43 10192775 LOPEZ MANRIQUE PEDRO MIGUEL B 

44 09739794 LOPEZ CASTILLO ARNALDO B 

45 47543218 MACEDO PONTE JONNY B 

46 75203303 MALLMA QUIROZ DELIA LEONELA DORILA B 

47 75749997 MEJIA PALMA JESUS MANUEL B 

48 74420574 MENACHO MENDOZA AZUCENA MARGARITA B 

49 32950063 MILLA SARMIENTO VICTOR OMAR B 

50 41567000 MORALES VARGAS PABLO ARTURO B 

51 74742304 MORALES BOBADILLA KEVIN JERRY B 

52 10204198 MORALES VARGAS MARIA ELENA B 

53 42836546 MORENO ROBLES ARNOLD LUICIÑO B 

54 76720096 MORENO VILLANUEVA PAOLA AKEMI B 

55 40189137 MORY HIDALGO SILVIA DEL PILAR B 

56 73529250 NAUCAR AREVALO ANDY B 

57 40924152 ORTEGA MELLIZO JANET VANESSA B 

La  impresión  de  este  ejemplar  es  una  copia  autentica  de  un  documento electrónico archivado en el RENIEC,
aplicando  lo  dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: cQSorNK6np
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58 45648728 ORTEGA SARAVIA YONCLER YUNIOR B 

59 76466541 PACHECO BLAS PERCY FRITZ ISMAEL B 

60 30830417 PACHECO PATIÑO PERCY B 

61 70785785 PACUSH EVANGELISTA BRINDA NATALY B 

62 10212028 PALACIOS HIDALGO VALERIANA SILVINA B 

63 45648712 PALACIOS ASENCIOS JHON NICOLAS B 

64 60026088 PALACIOS PENADILLO MILAGROS KATHERINE B 

65 75713302 PALOMINO LLAJA DENIS ADEYLI B 

66 47695432 PAREDES ROJAS YOSMEL CLEMIS B 

67 43352640 PAREDES RUIZ ELVIS MIGUEL B 

68 46604860 PAREDES TRUJILLO JESUS MIGUEL ARMANDO B 

69 44262215 PAUCAR OCHOCHOQUE LISSET PAMELA B 

70 48121390 PIMENTEL LAURENTE RUTH JULISSA B 

71 75703173 QUIÑONES RODRIGUEZ JENNIFER INES B 

72 80145850 QUISPE 
RAMOS DE 
RAMIREZ 

JOSEFINA B 

73 80145888 RAMIREZ LOZANO FERMIN B 

74 42566291 RAYNA VARGAS CARMEN ISABEL B 

75 45385238 REYES SALAZAR ALFRED EDWARD B 

76 42671862 REYES SALAZAR DIEGO ARMANDO RUBEN B 

77 09879268 REYES LAURENTE FELIX B 

78 47267267 REYES ARELLANO ROLANDO B 

79 45655951 RICRA CAMPOS LENIN ALBERTO B 

80 72548084 RIVERA BELTRAN 
ABIGAIL CAROLINA 

ESTEPHANI 
B 

81 40141586 RIVERA CHAMILCO ROMULO AGAPITO B 

82 46726861 RODRIGO ÑOPE GERMAN ANGEL B 

83 40844533 RODRIGUEZ OLIVAS DAFNE INES B 

84 32285276 RODRIGUEZ OLIVAS PABLO B 

85 48394446 RODRIGUEZ TRINIDAD GIELSY YOHANA B 

86 46961867 RODRIGUEZ PENADILLO YETMI YULY B 

87 43384315 ROJAS VILLENA NIVARDO DAVID B 

88 10602842 ROVELO GARCIA ESPERANZA B 

89 45455083 SANCHEZ FERNANDEZ PAMELA LIZ B 

90 72107154 SANTIAGO LOPEZ VIOLETA B 

91 47440540 SIFUENTES BEJARANO YILMER WELLINGTHON B 

92 44977920 SIFUENTES ARQUINIGO OMAR KEIZ B 

93 47742735 SOMOZA BAZAN ANASTACIO CHANEL B 

94 43211903 SOMOZA BAZAN DORA ELIZABETH B 

95 32285554 SOMOZA BAZAN HUGO B 

96 42389446 SOMOZA LEYVA ARMANDINA B 

97 32304911 SOTO MORALES SEGUNDINA B 

98 40866896 TARRILLO DIAZ ERNANDO B 

La  impresión  de  este  ejemplar  es  una  copia  autentica  de  un  documento electrónico archivado en el RENIEC,
aplicando  lo  dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: cQSorNK6np
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99 75836218 TORRES ALVARADO PAUL BRAYAN B 

100 42027875 TORRES HERRERA WILLINGTHON JAVIER B 

101 42982134 TORRES ROSARIO JOEL ARISTIDES B 

102 06867677 TREJO ARANDA JULIO FELIX B 

103 32279158 TRUJILLO REYES BARTOLOME B 

104 44404893 URIARTE DIAZ ZOILA KATIA B 

105 48304725 VALENTIN FIDEL FRANK DIEGO B 

106 20521652 VALENTIN PATRICIO CORNELIO CIPRIANO B 

107 76944964 VARGAS BLAS ABRAHAM MAURICIO B 

108 09227275 VARGAS 
ENRIQUES DE 

MORALES 
FRANCISCA B 

109 75167143 VELA SOTO JUAN VALERIO B 

110 70620325 VIA RAMIREZ FABIAN ALEJANDRO B 

111 42293558 VILCA PEREZ ZOSIMA B 

112 72915654 VILLANUEVA SILVA MICHAEL EDUARDO B 

113 80093834 YANA YANA ALICIA B 

114 74859508 ZUMAETA SAENZ WENDY LUCERO B 

115 32285236 ARELLANO ZELAYA ISABEL C 

116 32285315 CARHUAPOMA BERRIO BONIFACIA C 

117 06909755 MEZA LUCAS ANSELMO C 

118 32297109 RODRIGUEZ CALDERON PEDRO PABLO C 

119 74965061 SANCHEZ SOLIS NAYELY C 

120 18078961 RODRIGUEZ ULLOA MIGUEL HOMERO C 

 
 

16. Sobre el particular, cabe precisar que el numeral 6.11 del artículo 6 del 
Reglamento de Verificación de Domicilio define a la restitución como la “acción 
de reestablecer a un ciudadano al último ubigeo y domicilio inmediato anterior 
en el padrón electoral donde se encontraban registrados”, cuando se detecte las 
situaciones B y C detalladas en el artículo 17 del mismo dispositivo. 
 

17. En tal sentido, en aplicación de los artículos 20 y 21 del aludido Reglamento, 
corresponde a la SDPEG disponer de restitución de los referidos 120 
ciudadanos inmersos en las situaciones B y C y, consecuentemente, publicar 
la lista de dichos ciudadanos en el diario oficial El Peruano o en uno de mayor 
circulación. 

 
18. Asimismo, se debe indicar que los efectos de la restitución sólo operan para el 

proceso electoral convocado, sin afectar el RUIPN. Esto con la finalidad de 
salvaguardar la seguridad jurídica del registro, la integridad y confiabilidad del 
padrón electoral a emplearse el 4 de octubre de 2026, en las ERM2026. 

 
19. Además, cabe precisar que de acuerdo con lo previsto en el artículo 34°, 

numeral 34.3° del T.U.O. de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, en caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información 
o en la documentación presentada por el administrado, la entidad considerará 
no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, procediendo a 
declarar la nulidad del acto administrativo sustentado en dicha declaración, 

La  impresión  de  este  ejemplar  es  una  copia  autentica  de  un  documento electrónico archivado en el RENIEC,
aplicando  lo  dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: cQSorNK6np
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información o documento; e imponer a quien haya empleado esa declaración, 
información o documento una multa en favor de la entidad de entre cinco (5) y 
diez (10) Unidades Impositivas Tributarias vigentes a la fecha de pago; y, 
además, si la conducta se adecua a los supuestos previstos en el Título XIX 
Delitos contra la Fe Pública del Código Penal, ésta deberá ser comunicada al 
Ministerio Público para que interponga la acción penal correspondiente. 

 
Por lo expuesto, estando al informe del visto y a las facultades previstas en los 
artículos 124 y 125 del ROF, antes citados; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DISPONER la restitución al domicilio inmediato anterior en el 
Padrón Electoral donde se encontraban registrados los 120 ciudadanos mencionados 
en el Cuadro N.° 03 de la presente Resolución. Los efectos de la restitución sólo 
operan para el proceso de Elecciones Regionales y Municipales 2026, sin afectar el 
Registro Único de Identificación de las Personas Naturales – RUIPN.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR a salvo el derecho de los ciudadanos comprendidos 
en el Cuadro N.° 03 de interponer el recurso administrativo que consideren 
conveniente, dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
de Verificación de Domicilio Declarado, Segunda Versión, aprobado mediante la 
Resolución Jefatural Nº 000220-2025/JNAC/RENIEC. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez que la presente resolución adquiera la cualidad de 
firme, REMITIR el informe y el expediente administrativo señalados en el numeral 23.1 
del artículo 23 del Reglamento, a la Dirección de Registro de Identificación, a fin de 
que proceda de acuerdo a sus funciones, en salvaguarda de la integridad del Registro 
Único de Identificación de las Personas Naturales – RUIPN. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez que la presente resolución adquiera la cualidad de 
firme, REMITIR la lista de los inmersos en los casos B: “El titular no reside en la 
dirección verificada” y C: “La dirección verificada no existe”, a la Oficina de 
Tecnologías de la Información a efectos que remita  el informe previsto en el numeral 
23.2 del artículo 23 del Reglamento y continuar con el trámite correspondiente. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(MCG/dzp) 

 

La  impresión  de  este  ejemplar  es  una  copia  autentica  de  un  documento electrónico archivado en el RENIEC,
aplicando  lo  dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: cQSorNK6np
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